
 

 

 

 

 

14. Generar semestralmente el informe de revisión 
general del Sistema de Gestión de Calidad: 
Semestralmente el Funcionario de Planeación de 
la SED CÓRDOBA, elabora el informe del SGC, 
ver instructivo A04.01.F01 Informe del SGC, a 
partir de las directrices establecidas por el Comité 
Directivo en la actividad No 13. 

 


